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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
»ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al ano, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la U'nea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados poir carta u oficio a la 
Intervención provincial. -

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por'cuyo con 

ducto se pasarán a la. Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

Administración P r o \ i « c i a l 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—Anuncio. 

Administración Municipal 
ddictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

i 

luemo Nacional de Inúeníeros lie 
Minas 

D I S T R I T O D E L E O N 
Se hace saber que el Excmo. señor 

Gobernador C i v i l de l a provincia, en 
Decreto de fecha 2 de Jun io de 1941, 
ha admitido la renuncia de la mina 
nombrada «Manuela» expediente nú
mero 9.259, declarando s in curso y 
fenecido el expediente respectivo. 

L o que se anuncia en cumpl imien
to del a r t ícu lo 93, para que en el tér-
«lino- de 30 d ías puedan presentar 
sus reclamaciones o protestas los que 
86 crean perjudicados. 

León, 5 de Junio de 1941—El In-
geaiero jefe, Celso R. Arango. 

Se hace saber: Que el Excmo. se
ñ o r Gobernador c i v i l de la provin
cia, ha cancelado por no haber pre
sentado la carta de pago, en Decreto 
fecha 5 de Junio del corriente año , 
el expediente de registro minero si
guiente: 

«Pitusa», n ú m . 9.852, mineral de 
sílice, sita en t é r m i n o de Valdecasti-
Uo y Ayuntamiento de Boñar , pro
piedad de Manuel Abastas Robles, dé 
Po la de Gordón . 

L o que se hace púb l ico para que 
en el t é r m i n o de treinta días , puedan 
presentar sus reclamaciones o pro
testas los que se crean perjudicados. 

León, 6 de Junio de 1941,—El In
geniero jefe, Celso R. Arango. 

Se hace saber: Que el Excelentís i
mo señor Gobernador c i v i l de la 
provincia en Decreto fecha 5 del co
rriente año , ha cancelado por no 
presentar el papel de pagos al Esta
do, los expedientes de registros mi 
neros siguientes: 

«Esther», n ú m e r o 9.584, sita en 
t é r m i n p de Folledo, Ayuntamie»fo 
de Pola de Gordón, mineral baritina, 
propiedad de D. Carlos Marín Ucie-
da, de Pola de Gordón. 

«La Esperanza» , n ú m e r o 9.595, 

mineral de hul la , sita en térmirio de 
Santa Olaja de la Varga, Ayunta
miento de Cistierna, propiedad de 
D. Timoteo F e r n á n d e z Alvarez, de 
Puentes de P e ñ a c o r a d a . 

«Demasía a F lo ren t ina» , n ú m e r o 
9.596, mineral de hu l la , sita en tér
mino de San Pedro, Ayuntamiento 
de Igüeña, propiedad de D. Floren
tino Mart ínez Martínez* de B r a ñ u e -
las. 

«Isabel», n ú m e r o 9.604, mineral de 
cobre, sita en t é r m i h o de Adrados, 
Ayuntamiento, de Boñár , propiedad 
de D. Federico Rodr íguez Ruiz, de 
Madr id . 

«Mercedes», n ú m e r o 9,'608, mine
ral de hul la ,^ i ta en t é r m i n o de Fe -
rreras y Las Muñecas , Ayuntamien
to de Rene do de Valdeluéjar , pro
piedad de D. Timoteo Fernández: 
Alvarez, de Fuentes de P e ñ a c o r a d a . 

«Tres Amigos^, n ú m e r o 9.613, m i 
neral de hul la , sita en t é r m i n o de 
Grzonaga y Ayuntamiento de Mata-
llana, propiedad de D , Teodoro Ro
dríguez Nicolás, de Matal lana, 

«Conchi ta», numero 9.617, mineral 
de hul la , sita en t é r m i n o de Otero 
de las Dueñas , Ayuntamiento de Ca
rrocera, propiedad de D . Egus t ín 
Diez, de Otero de las D u e ñ a s . 

L o que se anuncia para los que 
se crean perjudicados, puedan pre
sentar sus reclamaciones durante el 
plazo de treinta días , a contar del s i 
guiente al de esta pub l i cac ión . 

León a 6 de Junio de 1941.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Administración mimicnial 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 

Bases para la provisión, por concurso, 
de la plaza de Arquitecto municipal de 
este Ilustre Ayuntamiento.» 
1. a L a plaza de Arquitecto tendrá 

la as ignación de seis m i l pesetas, y 
demás derechos que determinan las 
disposiciones videntes de aplicación 
para este cargo. Este funcionario 
t endrá como obl igación, a d e m á s de 
las de su clase, especialmente el del 
servicio técnico de aguas potables 
de la pob lac ión . 

2. a L a provis ión de la misma se' 
h a r á de conformidad con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
la Gobernac ión de 30 de Octubre 
de 1939, y d e m á s disposiciones con
cordantes. . 

3. a L a expresada vacante se so
meterá , en su provisión, a una rota
ción, d á n d o s e en primer turno a los 
Caballeros Mutilados por la Patria; 
en segundo, a los Oficiales provisio
nales o de complemento; en tercero, 
a los restantes excombatientes, y en 
cuarto lugar, a un turno ún ico for
mado por excautivos y familiares de 
v íc t imas de la guerra, y si no se pre
sentasen aspirantes de los acabados 
de clasificar, se cub r i r á esa plaza en 
concurso l ibre o no restringido. 

4. a Los aspirantes presen ta rán sus 
instancias, debidamente reintegra
das y a c o m p a ñ a d a s de la cédula per
sonal correspondiente, dirigidas al 
Sr*. Alcalde-Presidente de éste Ilustre 
Ayuntamiento, en Ta Seéretaría del 
mismo, durante el plazo de treinta 
días hábi les , a partir del siguiente a 
la pub l i cac ióñ del anuncio en el ifr-
letin Oficial del Estado. 

5. a A la instancia acompaña rán 
los documentos siguientes: 

A) Tí tu lo profesional o testimo
nio notarial del mismo, o resguardo 
de haber consignado el importe del 
mismo. 

B) Certificado de buena conduc
ta expedido por la autoridad loca 
respectiva. » 

C) Certif icación de carecer de an
tecedentes penales. 

D) Certificación facultativa de 
no tener defecto físico o enfermeda^ 
contagiosa que le inhabilite para 
ejercicio deí cargo. ,e 

E) Certificación acreditativa 



un-a perfecta adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional . 

F) Los que concursen en cal idad 
de Mutilados, cert if icación del Bene
mérito Cuerpo de Caballeros Mut i la
dos de Guerra por la Patria. 

Los que lo hagan como excomba 
tientes, cert if icación de las Unidades 
en qne ha prestado sus servicios, con 
expresión de los grados y mér i tos 
adquiridos en c a m p a ñ a . 

Los que ostenten la cond ic ión de 
excautivos, cert if icación de la Her
mandad de Cautivos por Esp añ a , 
con just if icación de los servicios que 
hayan prestado a la Causa; y 

Los hué r fanos y otros familiares 
de víc t imas nacionales de la guerra, 
y de los asesinados por los rojos, la 
partida de defunción y documento 
acreditativo de haber muerto por 
España la persona de quien depen
dían e c o n ó m i c a m e n t e , y justifica
ción de la dependencia mencionada, 
así como un aval que pruebe sufi-
«cientemente la afección a la Causa 
Nacional del aspirante. 

G) T a m b i é n d e b e r á n a c o m p a ñ a r , 
con las debidas justificaciones, toda 
clase de antecedentes y mér i tos pro
fesionales, lo mismo los aspirantes 
del primer caso, o concurso restrin
gido, que los del segundo, o no res
tringido. 

6. a E n igualdad de circunstan
cias, se t end rá en cuenta, a d e m á s del 
orden de preferencia que señala el 
apartado d) del articulo 9.° de la Or
den Minis tenal citada, eí de mayores 
méritos profesionales para la deci
sión de empates, a ju ic io del A y u n 
tamiento, ap l i cándose para los de 
concurso libre esta ú l t ima circuns
tancia para su nombramiento. 

7. a Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, el Ayunta
miento las r emi t i r á con la respectiva 
documentac ión al Colegio Oficial de 
Arquitectos de esta provincia, para 
que emita informe en cada una de 
^ a s , proponiendo una terna a esta 
Corporación, la que des ignará de la 
^ i sn i a el concursante para este 
cargo. 

E l concursante designado para 
^ e c.arS0' deberá tomar posesión 

mismo dentro de los quince d ías . 

Ayuntamienío de 
Fabero 

No habiendo concurrido a ningu
na de las operaciones (|el reemplazo 
los mozos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan, incluidos en el alistamien
to formado por este Ayuntamiento 
para el reemplazo de 1942, se les cita 
para que comparezcan personal
mente ante esta Alcaldía o ante la 
del punto donde se hallen, y si fue
ra en el extranjero ante el Cónsul 
español , antes del d ía 15 de Junio 
p róx imo , a l objeto de ser tallados, 
reconocidos y clasificados, previ
n iéndoles que, de no -verificarlo, se
r á n declarados prófugos y les p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar. 

Mpzos que se citan 
José Guerra Abad , hijo de Domin

go y Josefa. 
Arsenio Rodr íguez García, de M a 

nuel y Esperanza. 
Fabero, a 30 de Mayo de 1941.— 

E l Alcalde, L . Abel la . 

Ayuntamiento de 
- Villamandos 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposic ión al públ ico , 
en la Secretaría munic ipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación, 
asi como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado qúe 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Vi l lamandos, 4 de Junio de 1941.— 
E l Alcalde, Rafael de Paz. 

Contados desde la notif icación del 
nombramiento. 
ElPonferrada, 30 de Mayo de 1941.-

A1calde. Bonifacio M.a Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Ju l io Hermo Re
gueras, perteneciente al reemplazo 
actual, se ha instruido, conforme 
determinan \ks a r t ícu los 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, el expedien 
te justificativo para probar la ausen
cia por m á s de diez años , e ignora
do paradero d e 1 padre del mis
mo, Cesáreo Hermo Pérez, Se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen

cia y actual paradero del referido 
ausente, Cesáreo Hermo Pérez, se sir
van participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l ^propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al, ya mencionado ausente, 
para que comparezca ante mi auto
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceconsulado 
m á s p róx imo , a fines relativos al ser
vicio mil i tar de su hijo Ju l io Hermo 
Regueras. 

E l repetido Cesáreo Hermo Pérez , 
es natural de Robledo Sobrecastro» 
hijo dé R a m ó n y de Pascuala, y 
cuenta 54 años de edad. Las señas 
personales, son: De estatura bajo, 
pelo negro, ojos cas taños , de color 
moreno. 
• Los Barrios de Salas a 23 de Mayo 
de 1941.—El Alcalde, Aurel io Fer
nández . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Torneros de Jamuz 

L a Junta administrativa de Torne
ros de Jamuz, ha tomado el acuerdo 
de sacar a púb l i ca subasta el apro
vechamiento de 37.224 pinos derri
bados por los temporales, que cub i 
can 4.476*780 m3, de los cuales son 
maderables y procedentes de pinos 
resinados 2.356<896 m3; 1.998'954 m3 
son maderables y procedentes de p i 
nos sin resinar y420'930 m3 son le
ñosos . 

E l tipo de tasación es de 89.535,60 
pesetas que resulta de aplicar el pre
cio de 20,00 pesetas por metro cúb i 
co y no se a d m i t i r á ninguna propo
sición que no cubra dicha cantidad. 
L a subasta y el aprovechamiento se 
e fec tuarán con arreglo a las dispo
siciones de este anuncio, pliegos de 
condiciones oficiales del Distrito F o 
restal de León y particulares de esta 
Junta y Reglamento para la contra
tación de Obras y Servicios m u n i c i 
pales de 2 de Ju l io de 1924. 

Las proposiciones se h a r á n por es
crito, en papel del sello correspon
diente y conforme al modelo que al 
final se inserta, p r e s e n t á n d o l a s en 
sobre cerrado, que l levará al dorso, 
escrito y firmado por el l ici tador la 
ind icac ión siguiente: «Propos ic ión 
para optar a l aprovechamiento de 
madera y leñas del monte de Torne
ros de Jamuz, n ú m e r o 81 del Ca t á 
logo». 
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L a p ropos ic ión i rá a c o m p a ñ a d a 
dsl i „ j ¿ u a r d o que acredite haber i n 
gresado en la Depos i ta r ía de la E n 
tidad propietaria del monte o en la 
Caja General de Depósitos o en al
guna de sus sucursales el 5 por 100 
del importe de tasac ión de la subas
ta o sea 4.476,78 pesetas. Los pliegos, 
que se n u m e r a r á n al recibirles, se
r á n admitidos por e l Presidente de 
la Junta hasta la^doce horas del d ía 
anterior a l de la ce lebrac ión de la 
subasta, si fuera háb i l , o hasta la. 
m i s m á hora del anteanterior si el 
anterior no lo fuera. E n el acto de 
presentar la propos ic ión , just i f icará 
el l icitador estar provisto de la co
rrespondiente cédula personal del 
ejercicio corriente. ' 

L a subasta se ce lebrará en el do
mic i l i o social de la Junta, a las once 
horas del d ía siguiente h á b i l des 
pués de transcurridos veinte, tam 

, bien hábi les , contados a partir del 
mismo día en qué aparezca este 
anuncio publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

L a mesa es tará constituida por la 
jun ta administrativa, un represen 
tante del Distrito Forestal y por el 
Notario ' que levan ta rá la oportuna 
acta. Los pliegos serán abiertos en 
el mismo orden que fueron presen
tados, a d j u d i c á n d o s e el remate al 
autor, de la propos ic ión piás venta 
josa. Si dos o mas proposiciones re 
sultaran iguales, se a b r i r á nueva l i 
c i tación entre sus autores, durante 
quince minutos, por pujas a la l lana 
y si ninguno quisiera mejorar la 
propos ic ión se dec id i rá por sorteo a 
quien ha de adjudicarse el remate. 

Los licitadores p o d r á n concui r ir 
por sí o por medio de representante 
autorizado legalmente. E l ibastanteo 
de poderes p o d r á ser declarado por 
cualquiera de los letrados en ejerci
cio en esta provincia. 

Entregado y admitido un pliego 
no p o d r á retirarse, si bien un m i s m ó 
l ici tador podrá presentar varios sin 
necesidad de hacer m á s de un depó
sito provisional. 

E l rematante, dentro de los diez 
d ías siguientes al de la notif icación 
de la ad jud icac ión definitiva del re
mate, cons t i tu i rá en la Depos i ta r ía 
de la Junta o en la Caja General de 
Bepós i tos o en cualquiera de sus 
Sucursales, un depósi to que sirva de 
garan t í a a la buena ejecución del 

aprovechamiento, este depósi to será 
igual al 20 por 100 del importe de la 
subasta según resulte en el remate. 

Serán cuenta del rematante los 
gastos que origine la subasta, asi 
como los de inse rc ión de este anun
cio y el abono de las indemnizacio
nes que devengue el personal tacul-
tativo, auxi l iar y de gu^rdena, con 
arreglo a las tarifas aprobadas por 
Orden del Ministerio de Agricul tura 
de fecha 4 de Diciembre de 1934. 

Torneros de Jamuz, a 31 de Mayo 
de 1941.—El Presidente de la Junta, 
Modesto Carroí 

N ú m . 238.—84,00 ptas. 

i i n í i s M n de \m\ 

Audiencia Terriloriai de Yalladolid 
P R E S I D E N C I A 

Don Manuel Alvarez Torbado, Abo
gado y Oficial de Sala de la A u 
diencia Terri torial de Va l l ado l id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c i v i l de esta Audienc ia en los 
autos de que se h a r á mér i to es como 
sigue: 

«Encabezamiento .—Sentencia . -Nú-
mero 66.—En la ciudad de Val lado-
l i d , a 26 de Mayo de 1941.—Vistos en 
grado de ape lac ión los autos de me 
ñor cuan t í a procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Ponferrada, 
seguidos por D. Fulgencio Pérez 
Castaedo, mayor de edad, jornalero y 
vecino de San R o m á n , t é r m i n o de 
Bembibre, representado por el Pro
curador D . L u i s de la Plaza Recio y 
defendidos por el Letrado D. Miguel 
Ballesteres con D. Mateo Alvarez 
J a ñ e z , mayor de edad, propietario 
y de la misma vecindad, que no 
ha comparecido ante esta Superiori
dad por lo que se han entendido las 
diligencias con los estrados del T r i 
bual sobre acc ión confesoria de ser
vidumbre. 

Parte dispositiva.—Fallamos.-Que 
sin hacer impos i c i én dé las costas 
causadas en primera instancia debe
mos confirmar y confirmamos la 
sentencia dictada en estos autos por 
el Juez de primera instancia en fun
ciones accidentales de Ponferrada, 
con fecha 27 de Septiembre de 1940 
por la que desestima la demanda 

propuesta por D . Fulgencio Pétez 
Castaedo, y absuelve de la misma al 
demandado D . Mateo Alvarez Jañez, 
y estimando la r econvenc ión formu
lada por éste, condena a dicho de 
mandante a que tape en debida for
ma las dos ventanas en la pared de 
la espalda de la casado su propiedad 
que se menciona en el hecho cuarto 
de su demanda, e imponemos a 
dicho apelante las costas de este re
curso. 

Así, por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se inse r ta rá en el 
B O L E T Í N OFICIANL de la provincia de 
León , por la no comparecencia ante 
esta Superioridad del demandado 
apelado D. Mateo Alvarez Jañez , lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.-José Santoló . -Fi l iber to Arron-
tes.—Vicente Mar ín . —Germán Libo-
n i l l a .—Rubr icados» . 

Esta sentencia fué publicada en 
el d ía de la fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente cert if icación sea 
insertada' en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de León, expido la pre
sente en Va l l ado l id , a 31 de Mayo de 
1941 . -Licdo . Manuel Alvarez Tor
bado. 

Cédala de citación 
E n vir tud de lo acordado con esta 

fecha en sumario n ú m . 54 de 1941 por 
hurto de seis sacos de patatas corres
pondiente a la expedic ión p.v. 8967 de 
Orense para Mínoteda (Alicante), se 
l lama al consignatario y remitente 
de indicada expedic ión , a fin de que 
en t é r m i n o de diez d ías comparezcan 
ante eslé Juzgado de Ins t rucc ión de 
Astorga con el fin de lecibirles decla
rac ión y ofrecerles él procedimiento 
del a r t ícu lo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Cr imina l , en indicado su
mario bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho término» 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Astorga, 6 de Junio de 1941 
Secretario Judic ia l , Valeriano 
t ín. 
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